
MUNICIPIO EL MARQUES, QUEÍTETAFIO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBL.ICAS
HE ñfiarqués

D/\TOS DE CONTRATO

Núrmero pMM-DOp-F¡SMDF-011-0-lR-2016.

Programa

No. De Obra

Oficios de Aprob. No.

Fecha Oficio de Aprob.

Beneficiarios

FrsMpF /
FlSMDF011 /
4C102112015-2916 /
16|MARZO|2016 /
48 HABITANTES

$ 999.010J€ /
04iJULl0/2016 /
22IAGOSTO/2016 /
DATOS DE CONVENIO
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DE ENTFTHGA - RECHpGIóN ríslcn

Contrato No.PMM-DOP-FISMDF-0t t -O-llZOt O

En el Municipio de El Marqués, Querétaro siendo las 10:00 (Direz) horas del día 07 (siete) de septiembre de 2016
(Dos mil dieciséis), se reunieron en el terreno que ocupa la obra den,ominada: AMPLIACION DE REID DE DRENAJE "
SANITARIO EN ZONA DE LA SECUNDARIA; SALDARRIAGA, EL MARQUÉS, QRO, por parte del Municipio de El

Marqués el Jefe de Supervisores Arq. Luis Armando Uribe Cañedo, /el Arq. Víctor Hugo Cervantes Solorio'
Supervisor de obra designado por la Dirección de Obras Públicas del tlunicipio El Marqués, Querétaro, y por
parte de "El Contratista": el Arq. Mario Arturo Rodríguez Gionzállez én su carácter de: Administrador Unico
para llevar a cabo en los términos del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, el Acto de
Entrega - Recepción Física de los trabajos.

DATOS DE APROBACION

PERIODO DE EJECUCIÓN REAL DE LOS TRABAJOS:
De acuerdo a las circunstancias documentadas en bitácora del 04(curatro) de julio de 2016 (Dos mil dieciséis)
al 28 (Veintiocho) de junio de 2016 (Dos mildieciséis), conf'orme lo asentado en notas de bitácora número 01
(uno) y 14 (catorce) respectivamente. /
ESTADO FINANCIERO: .,/
Los trabajos totalmente ejecutados por la empresa ascienden a un irnporte total de: $ 999.010.00 (novecientos
noventa v nueve mil diez pesos Z61100 M.N) l.V.A. lncluido._conforme las estimaciones periódicas indicadas a
continuación:

Las estimaciones de los trabajos totalmente ejecutados por el contratista, de acuerdo a lo establecido en el
contrato, pagados por "Municipio El Marqués, Querétaro", son las que se relacionan a continuación:

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente

Total $_ 9991 0 I 017--6-......... 
.........;
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Concluida la obra, no obstante su recepcipn formal, el Contratista quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de la misma, de los vicios bcultos y de cualguier otra responsabilidad; para lo cual otorga fianza,
misma que estará en vigor a por los doce ¡eses siguientes a la presente fecha, Fianza Número:2004823 Folio
1254168 de la afianzadora: SOFIMEX, S.A. Fianza que garantiza el 10 % del monto contratado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 67 de la Leiide Obra Pública del Estaclo de Querétaro.

Los representantes del Municipio manifiestan haber dado cumprlimiento a lo que señala el artículo 66 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Secretaría de la Contraloría de la celebración de este
acto, mediante oficio DOP-1695/2016 de fecha 01(uno) de septiemlore de 2016(Dos mildieciséis). ,

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificación de Terminación de los
trabajos Ejecutados de fecha 31 (treinta y uno) de agosto de 2016 (E)os mil dieciséis), se verificó que los trabajos
objeto de este contrato fueron totalmente concluidos el día 22 (Veintidós) de Agosto de 2016 (Dos mil
dieciséis), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resulta procedente la recepción de los trabajos
ejecutados, reservándose el Municipio de El Marqués el derecho de hacer posteriormente las reclamaciones que
procedan por trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos indebidos o vicios ocultos y por cualquier otro
concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción final, así como
los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de
calidad y funcionamiento de los bienes instalados que se relacionan en el anexo No.1. de la presente Acta.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Lev de Obra Pública del Estado de Querétaro, se
elabora la presente Acta de Entrega - Recepción Físican misrna que una vez leída por los presentes la
firman de conformidad siendo las 10:30 (diez treinta) horars del día 07 (siete) de septiembre de 2016 (Dos
mil dieciséis), en la comunidad Saldarriaga, El Marqués, Querétaro.
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RECIBEN POR

MUNICIPIO "EL MARQUÉS, QUERÉTARO'' LA DIFIECCIÓN DE OBRAS PÚBil-ICAS

Alq. Víc Solorio
upervisor de Obra

*-(= ,t/k,ríi¿";,/
Árq.frario nrturo nooirdü;ii Gcnzátez

AdministradorÚíiico

Uribe Cañedo

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y anie la autoridad competente



FIS¡sqF
6obierno Municipal

fi.
MUNIcrPro EL MARQUÉs, eueRÉTARo

ornecc¡ór'¡ DE oBRAS púeLrcRs &*c-;
ACTA DE ENTREGA. REOEPGION FISICA EL IMARQUES

cr[iÁÁbonmi pñmnm -

Contrato No.PMM-DOP-FISMDF-01 1 -0-lR-201 6

ANEXO 1.

RELAcIóN DE pLANos DE coNsrRuccróN,B[ÁcoRAs, MANTUALES E rNSTRUcnvos DE
opERAcróN y MANTENTMTENTo, cERTrFrcADos DE GARANT|A DE cALTDAD y

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIIENE$ INSTALADOS.

,-,,.,i :..,:-U.:q1d3dg.s-,
11 Tomos de Bitácora de Obra

Plano de l4elas finale.s {nsErllll

ENTREGA CONTRATISTA
GRUPO RV EQUIPO Y CONSTÍRUGCION" S.A. DE C.V.

González

RECIBEN
MUNICIPIO "EL MARQUÉS, QUERÉTARO''

POR
LA DIRE:CCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

2 '1

REPRESENTANTE DE

Anq.

LA CONTRALORIA QUE ASISTE AL ACTO

>¿_-)

%mz'/r*¡kky-.' / /
/ Arq. Gonzalo Roble¡s López

Representante de la Contrialoría

ribe Cañedo
Supervisión

RECEPCION DIE LA OBRADE
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Este programa es de carácter público, no e! patrocinado n¡ promoüdo por ningún part¡do político alguno y sus recutos provienen de los ¡mpustos que pagan todos lc contfbuyents.
Esta prohibido el uso de ste programa con fnes políticos, Electorals, de Lucro y otros distintos a lc establecidG. Quien haga uso indebido de los recursos de ste programa podrá

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley apl¡cable y ante la auioddad competente.
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